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REPUBLICA DEL ECUADOR ” r " » 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " 

— RESOLUCION No. 95-2-1-1-  N005929 
“YUOL 14 

NÁNJEL MOLINA JALTL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE 1A . 

“o oc o... INTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡DE GUAYABUTL - a : 

Mo : y 

- "UONSTDERANDO 
mo, : E Em. 

24 .cs A E . ” 

UE el 25 de Aaosto. de 1995. se ha otorgado ante el Notario Priagro de 

Cantón Guavaouil. la escritura EU da de ¿umento de cabital Y reforma del 

tado Ns da Cháses crituras 
A E a 

¿ea ROTAR FA 
e nrtima O 

       

     
GUE el abogado Milton Estrada. sa 0Pd 

$ uE 

. brmr, añjne y day ia , . 
Es elercicio de las atribuciones: delegadas cor el señor Suoerintenden”e 

de Com dias sediante Resoluciones No. ADA 22-489 de 18 de novienbre de 1997; 

Y. ADR-22-508 de diciembre 11 de 19977 

  

  

AG TICULO PRIMERO. APROBAR: al sl alínento de canital de DICOVIR S.A. 
por DCHo MILLONES, DE SUCRES,. dividido =n ECHG RIL:acciohes del UN NBL SUCRES 

caña unos Y. db) la reforma del estat: lo constante en da referida escritura. 

   

  

   

    

  

¿TICOEO SEGUNDO. BISEDHER que el Nezario Friaero del £antón buayaguil. 
si omaraon de la mar iy Ai yo A cue se aáfpenao. da nota del 
contenido de na vreséñte Resolución. % en a razon sil Ata anota en E 
  

  

   

a X Y : ES 43 O Ys E 
ue el Renistradorl Mofcar 

ritura búblaica: luto 
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Js ¿A as Fo Da a] a SERE si 
Guavadusis aj inscriba da Pero cin: 

ivaoduc on. archive una cobla de dichs escritura y dévuelva le ares Lanjes com 

la razon de la inscripción due se ordo- Y. Di cumbia Las cenáp Tre, Mbcionrz 
4 , . : Aa eN 

contenidas en la Ley de Redistro. Mi ¿E 

    431 Weil poso ton 

cáh 147 esente 
     

      

ARTICULO CUARTO. DISPONER qué el Notario O E del cantan 

Guavagio do anote al maroen de la matriz de la escritura eublice del Zo de Enero 

ce 1887. sor la cual se constituyó la compañia en referencia. cue ha erocedico 

   a aumentar el capital y a reformar sl euntatuto. mediante la escritura bública 

cie se nrueba por da presente Resoleción y siente razón de esta anotación. 

“e TALCULO QUINTO. DISFOMER ouo un axiracio de la incdocada escritura 

mibiics se publigue, c6r una vez. en Uno de 3398 0eriod1cos de mesor circulación 

eo 2l domicilio principal de la Compañia.-Un elembiar de la ouuiicación deberá 

entregarse a este Desbacho. : 

CUBRFLIDO. vueiva el expediente. 

COMUNIQUESE.— —DADÁ y firmada ou la Suocerintendencia de Compañias. en 

Hda rat a : - 

  

  

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

CAVE a 
Na. 4442087 z



    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta kesolución a 

foja 60.067, némero 19,188 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el nfimero 38.569 del kepertorio.- Guayaquil, veinte y seis de Oc= 

tubre de mil novecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercan- 

til.-    

    
  

AB, HECTOR MIGUEL «e 
Banivrador Mercantil del Cantón cuayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución a foja 7.608 del Registro Mercantil de 1.987, al margen 

de ja inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y sois de Octubre 

de mil novecientos noventa y cinco .- El *egistrador Mercantil.- 

     2. MECTOR MIGUEÑALCIVAR 

teajetendor Marcantil del Cantón Gueyaaul 
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